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1. Objetivos y Alcance: 

Constituye el objeto de la presente convocatoria para recibir propuestas de personas 
físicas y jurídicas, para la contratación de los servicios de manteamientos de 
vehículos pertenecientes del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria 
(CESEP). De acuerdo con las condiciones y referencias fijadas en las 
especificaciones técnicas y a las disposiciones establecidas en la Ley No. 47-25, 
sobre Compras y Contrataciones Públicas, y su reglamento de aplicación. 

Este documento constituye la base para la preparación de las Ofertas. Si el 
Oferente/Proponente omite suministrar alguna parte de la información requerida en 
el presente Especificaciones Técnicas o presenta una información que no se ajuste 
sustancialmente en todos sus aspectos al mismo, el riesgo estará a su cargo y el 
resultado podrá ser el rechazo de su Propuesta. 

2. Conocimiento y aceptación de las especificaciones: 

 
El sólo hecho de un Oferente/Proponente participar en la Compra Menor implica 
pleno conocimiento, aceptación y sometimiento por él, por sus miembros, ejecutivos, 
representante legal y agentes autorizados, a los procedimientos, condiciones, 
estipulaciones y normativas, sin excepción alguna, establecidos en las 
especificaciones técnicas, Ley No. 47-25, sobre Compras y Contrataciones 
Públicas, y su reglamento de aplicación, los cuales tienen carácter jurídicamente 
obligatorio y vinculante. 

3. Fuente de recursos: 

 
Esta Institución, de conformidad con el artículo 152 numeral 3, del Reglamento No. 
52-26 que aprueba el reglamento de aplicación de la ley 47-25, sobre Compras y 
Contrataciones, se han tomado las medidas previsoras necesarias a los fines de 
garantizar la apropiación de fondos correspondiente dentro del presupuesto del 
año dos mil veintiséis (2026), que sustentará el pago de todos los bienes 
adjudicados y adquiridos mediante el presente proceso. Las partidas de fondos para 
liquidar las entregas programadas serán debidamente separadas para tales fines, a 
efecto de que las condiciones contractuales no sufran ningún tipo de variación 
durante el tiempo de ejecución del mismo. 



CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD PORTUARIA CESEP 

3 

 

 

 
4. Forma de Pago. 

 
En caso de que el adjudicatario del contrato sea una Micro, Pequeña y Mediana 
Empresa (MIPYMES), la entidad contratante deberá entregar un avance inicial 
correspondiente al treinta por ciento (30%) del valor del contrato, para fortalecer su 
capacidad económica, conforme al artículo 174 de la ley 47-25, sobre Compras y 
Contrataciones, contra la presentación de la garantía del buen uso del anticipo, 
conforme a los dispuesto en el artículo 20911, del decreto 52-26, del reglamento 
de aplicación de la ley de compras y contrataciones. El 80% restante será pagado 
dentro de los Sesenta (60) días hábiles a partir de que el Almacén emita constancia 
de Recibido Conforme de los bienes y presentada factura. En caso, de que el 
oferente adjudicado no sea una MIPYMES no se realizara ningún avance; el pago 
de efectuará en su totalidad (100%) dentro de los Sesenta (60) días hábiles, partir 
que el Almacén emita constancia de Recibido Conforme de los bienes y presentada 
factura, de acuerdo a las normativas vigentes de DIGEPRES, Contraloría de 
República y Tesorería. 

5. Especificaciones técnicas del bien. 

Los Oferentes/Proponentes deberán presentar sus ofertas basándose en las 
Especificaciones suministradas en los presentes términos de referencias. Las 
descripciones del bien que queremos adquirir para dar satisfacción a nuestras 
necesidades con el presente proceso de Compra menor son las siguientes: 

 

Ref. Código Cuenta Descripción Cant. Unidad 

 
1 

 
78180107 

 
2.2.7.2.06 

Contratación de los servicios de manteamientos de 
vehículos pertenecientes del Cuerpo Especializado 
de Seguridad Portuaria (CESEP). 

 
1 

 
UD 

   LIMPIEZA Y LAVADO, INTERIOR Y 
EXTERIOR: 

  

   Luego de los Mantenimientos y las reparaciones 
requeridas, los vehículos deberán ser sometido a 
un proceso de limpieza y lavado, interior y 
exterior, para eliminar, cualquier rastro de grasa, 
anticorrosivo o lubricante. 

  

   1. Lavado Sencillo Motocicletas. 
2. Lavado Interior y exterior Minibuses y 

Autobuses 
3. Lavado Interior y exterior más tratamiento de 

ozono Camionetas 

  

 

 

 

1 Artículo 209.- Garantía de buen uso del anticipo. La garantía de buen uso de anticipo es la constituida a favor de la 
institución contratante por el oferente que ha sido adjudicado, y tiene la finalidad de asegurar el uso correcto del monto 
entregado como adelanto de pago para la buena ejecución del contrato. 
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Lavados de Interior de 
Vehículos 
Institucionales 

1. Desmontado de los asientos para lavado. 

2. Aspirado de las alfombras. 

3. Remover polvos y suciedad del interior. 

4. Detallado de interior con productos desinfectante. 

5. Aplicar productor desinfectante para leather. 

6. Aplicar producto hidratante al tablero. 

  

6. Visita y Lugar de ejecución del Servicio: 
 

La institución realizará una visita de inspección al lugar donde se realizará el servicio, en 
el establecimiento del oferente participante, en horario de 9:00 a.m. a 12:00p.m. y de 2:00 

p.m. a 4:00 p.m. los días laborales, para validar el domicilio comercial del oferente 
participante, y los equipos de trabajos requeridos, en la cual al momento de que el perito 
realice la visita al establecimiento el oferente deberá corroborar que ese es su domicilio 
comercial, mediante título de propiedad o contrato de arrendamiento. 

 
7. Coordinación, Supervisión e Informes 

El Proponente que resulte Adjudicatario deberá coordinar sus actividades con la persona 
designada por el Área de Transportación, del Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria (CESEP), como supervisor responsable del servicio a realizar. 

 
Asimismo, deberá presentar los siguientes informes: El oferente/proponente deberá emitir 
informes parciales y un informe final de los trabajos realizados. Dichos informes deberán 
presentarse en el Plan de trabajo a ejecutar, y los levantamientos, evaluaciones y 
diagnósticos previos. 

 
8. Condiciones de Entrega del Servicio: 

El Adjudicatario realizará su trabajo en coordinación con el personal del Área de 
Transportación, del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), quien 
designará un supervisor del servicio. 

 
9. Especificaciones sobre la Instalación 

El alcance del Contrato considera el suministro de materiales, transporte al sitio de las 

reparaciones y mantenimientos propiamente dichas, pruebas y puestas en 

funcionamiento de los vehículos. 

 
Todos los elementos y materiales requeridos para las reparaciones y el mantenimiento de los 

vehículos deben ser nuevos. No debe hacer reutilización de ningún material. El contratista 

deberá suministrar toda la mano de obra (materiales, equipo, técnico, herramientas y equipo 

para la ejecución de los trabajos requeridos, para el buen funcionamiento de los equipos, de 

acuerdo con lo indicado en las especificaciones técnicas. 
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El oferente deberá cumplir las normas vigentes que regulan la disposición final de los 

elementos (desechos de materiales, sólidos, líquidos u otros) que durante el proceso de 

desmonte e instalación surjan. 

10. Plazo y Lugar para la Ejecución del servicio: 
 

El servicio será ejecutado en las instalaciones que el oferente, identifique en su propuesta. Los 

servicios prestados deberán estar conforme a la propuesta presentada. 

 
El Adjudicatario realizará su trabajo en coordinación con el Personal de Transportación, del 

Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), quien designará un supervisor del 

servicio. 

 
El Oferente Adjudicado tendrá un plazo para la ejecución del servicio de 24 horas, cada vez que el 

CESEP le solicite un servicio de reparación, manteamiento o simple inspección. El contrato entra en 

vigencia a partir de la fecha de notificación de adjudicación del oferente/proponente que resulte 

adjudicatario en el presente proceso, debiendo coordinar el inicio de los trabajos inmediatamente con la 

Entidad Contratante, presentando copia de la orden de Servicio en el lugar designado por la entidad 

para la entrega. 

 

El plazo para la ejecución del servicio descrito más arriba, se convertirá en el plazo contractual, 
siempre y cuando se ajuste al estimado propuesto por la Entidad Contratante en el presente 
Pliego de Condiciones Específicas. 

11. Plazo de entrega: 

Plazo de entrega: El proveedor iniciará la ejecución del servicio solicitado dentro de las 24 

horas luego de la notificación de adjudicación del Oferente/Proponente que resulte 

adjudicatario del presente proceso debiendo coordinar dicho servicio inmediatamente con 

la Entidad Contratante. Por lo que el Oferente/Proponente deberá contar con la logística 

requerida para garantizar la entrega del servicio. 

El plazo mencionado supone un ritmo de labor con jornadas y horarios que el Oferente deberá 

expresar en su propuesta, para que la Entidad Contratante realice los controles que les 

competen. Los aumentos de horario o mayor empleo de Personal, que disponga el Proveedor, 

no originarán mayores erogaciones para la Entidad Contratante y serán asumidas 

exclusivamente por el Adjudicatario. 

El oferente/proponente deberá considerar en sus costos, colocar a funcionar más de un 

Equipos de técnicos para trabajar de manera paralelos, a los fines de poder cumplir con la 

Ejecución del servicio dentro del tiempo convenidos entre las partes contratante. 



CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD PORTUARIA CESEP 

6 

 

 

 
Los Adjudicatarios que, habiendo transcurrido este plazo, no hayan realizado el servicio 

adjudicado le será eliminada dicha adjudicación sin más trámite y se le aplicarán las 

sanciones que establece la ley 47-25, sobre Compras y Contrataciones, y en virtud de 

su reglamento de aplicación decreto y en el decreto 52-26. 

 
12. Lugar de Entrega: 

Los vehículos serán entregados por el OFERENTE en la sede del Cuerpo Especializado de 
Seguridad Portuaria (CESEP); el suplidor deberá depositar un cronograma estimado para la 
ejecución del servicio. 

 
13. Logísticas de Entrega: 

 
El proveedor, deberá contar con el personal, los equipos y el transporte para garantizar la 
entrega del servicio en tiempo oportuno. La empresa adjudicataria deberá estipular en sus 
análisis de costos, los gastos logísticos tales como, alimentación, transporte u otros, antes 
de presentar ofertas, ya que la Institución en ningún caso, considerará retirar bienes o servicios 
en Almacenes o ninguna otra locación de Casas Suplidoras2. 

Los suplidores que se presenten a las instalaciones de la Entidad Contratante sin haber 
coordinado una cita previa, no serán recibidos, sin que esto implique ningún costo y 
responsabilidad para la Institución. En caso de que el servicio recibido no sea CONFORME a 
lo requerido por el Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), esta procederá 
a comunicarle al Adjudicatario su inconformidad respecto a dicho servicio, para que este 
proceda con lo requerido de acuerdo a lo establecido en la ficha técnica. 

El personal (transportistas, ayudantes, choferes) deberán estar debidamente identificados, 
correctamente uniformados cumpliendo con las normas sanitarias establecidas por el Ministerio 
de Salud Pública y asentados en nuestros registros como empleados de la empresa suplidora. 
La Entidad Contratante, como órgano de ejecución del Contrato se reserva el derecho de 
modificar de manera unilateral el Cronograma de ejecución del servicio Adjudicados, conforme 
entienda oportuno a los intereses de la Institución. 

 
 

 

2 Los equipos de transporte del Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria, están destinados a Operaciones para garantizar 

la Seguridad y Defensa de nuestra nación; la flotilla de vehículos actual resulta insuficiente para hacer la distribución de los 
bienes y servicios a todas nuestras Dependencias a nivel Nacional y en la Zona Costera; por lo que solicitamos a las empresas 
suplidoras que trasladen los bienes a la Zona propia del requerimiento o la necesidad, bajo sus propios riesgos. Lo anterior, 
además, para mantener la Garantía de los bienes, ya que, el derecho de propiedad, (transporte, traslados, manipulación e 
instalación, riesgo por pérdida) se transferirán a la parte Contratante, cuando el producto es recibido (firma del conduce), desde 
ese instante la Institución, es responsables de accidente, incidente, pérdidas riesgos y eventos que ocurran en ocasión del uso, 
almacenamiento y manejo, que los mismos sufran. Así como cualquier contaminación o situación ambiental, provocada por 
ocurrencias de cualquiera de las anteriores. Una vez los bienes están bajo nuestra tutela, el proveedor traspasa la 
responsabilidad de las eventualidades que puedan darse (perdidas, robos, deterioros, accidentes, etc.). 
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14. Seguridad Industrial: 

Será responsabilidad del Contratista el diseño e implementación del Programa de Higiene y 

Seguridad Industrial que aplicará durante la ejecución del Contrato, de acuerdo con la legislación 

vigente de Seguridad Social. 

El Contratista deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del personal a su 

cargo o servicio y de los transeúntes, de acuerdo con las reglamentaciones vigentes en el país. 

Deberá modificar el programa completo de servicio de seguridad de acuerdo con las 

recomendaciones del Supervisor, quien podrá, además, ordenar cualquier otra medida adicional 

que considere necesaria. El Contratista deberá responsabilizar a una persona de su organización 

aprobada por el Supervisor para velar por el cumplimiento de dichas medidas. 

 
15. DOCUMENTOS A PRESENTAR: 

A) Documentación Legal: 

1. Formulario de Información sobre el oferente (SNCC.F.042). 

2. Formulario de Presentación de Oferta (SNCC.F.034). 

3. Registro Proveedores del Estado (RPE), emitido por la Dirección General de 

Contrataciones Públicas, actualizado; EL RPE deberá contener el rubro que va a ofertar. 

4. Certificación de Industria y Comercio en donde especifique que pertenece al grupo de las 

Micro, Pequeñas y Medianas Empresas (MIPYME)33, esta certificación deberá tener una 

vigencia mínima de seis (6) meses, contados a partir de la presentación de la oferta 

técnica1. O Certificación de Industria y Comercio de (Actualizada) 

5. Registro Mercantil actualizado, emitido por la Cámara de Comercio y Producción 

correspondiente, (El Registro Mercantil, debe reflejar la actividad a la que se dedica y la 

misma debe coincidir con el objeto a ofertar). 

6. Acta de la última Asamblea General ordinaria, a través de la cual se designe 

expresamente el actual gerente de la sociedad comercial/ consejo de administración 

(Dependiendo del órgano de administración que aplique) que tiene potestad para firmar 

contratos a nombre de la sociedad comercial, debidamente registrada en la Cámara de 

Comercio y Producción, correspondiente al domicilio de la sociedad. 

7. Lista de presencia de la última asamblea general ordinaria anual o extraordinaria, 

debidamente registrada y certificada por la Cámara de Comercio y Producción. 

8. Certificación de Cuenta de banco registrada como beneficiario del estado. 

9. Certificación del Registro Nacional del Contribuyente (RNC) vigente. 

10. Copia cedula de identidad del Representante Legal (ambos lados). 
 
 

  

 

3 El objetivo de la Certificación MIPYMES, es la reducción del porcentaje aplicable a la garantía de Fiel Cumplimento del 
Contrato, para los consorcios optar por ese beneficio, todas las partes que lo conforman deberán ser MIPYMES. 
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B) Documentación Financiera: 

1. Estados financieros de los dos últimos ejercicios contables consecutivos (año 2022 y 
2023)44. Los Estados financieros, deben estar firmados y sellados en todas sus páginas, 
por una Firma de Auditores y Contadores Públicos Autorizados (CPA) externos. 

2. Declaración Jurada de Impuestos Sobre la Renta de los últimos dos (02) periodos 
fiscales consecutivos (2023 y 2024). 

3. IR2 y sus anexos de los Dos (2) últimos ejercicios contables consecutivos, (su 

equivalente para persona física). 

4. Certificación emitida por Entidades de Intermediación Financiera (certificación bancaria o 
Referencias bancarias), dirigidas al Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria, 
(CESEP), que haga constar la solvencia y respaldo económico. Nota: Debe presentar al 
menos una (1). 

5. Certificación emitida por la Dirección General de Impuestos Internos (DGII), donde se 
manifieste que el Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones fiscales. 

6. Certificación emitida por la Tesorería de la Seguridad Social, donde se manifieste que el 
Oferente se encuentra al día en el pago de sus obligaciones de la Seguridad Social. 

C) Documentación Técnica: 

1. Oferta Técnica (conforme a los términos de referencia suministrados). 

2. Plan de ejecución (Presentar el Formulario (SNCC.D.044), con la descripción del 
enfoque y el Plan de actividades para la ejecución de los trabajos. 

3. Presentar el Formulario del Personal técnicos que ejecutaran los trabajos solicitados. 
4. Carta de disponibilidad de entrega inmediata 4 días calendario después de la 

notificación de la adjudicación. 
5. Listado de maquinarias disponible para el servicio ofertado. 
6. Imágenes de la edificación donde se visualice la estructura física del taller. 

7. Capacidad del taller para recibir y trabajar los vehículos de manera en línea. 
8. Disponibilidad de recibir unidades días feriados y fines de semana. 

9. Constancia o certificación de Seguro de daños si el vehículo sufre algún incidente 
mientras es reparado la empresa debe cubrir los daños sin ningún costo a la institución. 

10. Carta de aceptación a que los peritos técnicos asignados para el proceso, puedan 
visitar el establecimiento del oferente participante, en horario de 9:00 a.m. a 12:00 
p.m. los días laborales. 

  

 

4 Con el Objetivo de evaluar la Situación Financiera del oferente; identificar la estabilidad financiera y si cuenta con los 
índices de solvencia y liquidez aceptada, para ejecutar satisfactoriamente el eventual contrato. El Proveedor deberá 
demostrar que, cuenta con los recursos financieros, el equipo y demás medios físicos, la fiabilidad, la experiencia y el 
personal necesario para ejecutar el contrato. Que no está embargado, en estado de quiebra o en proceso de 
liquidación; sus negocios no han sido puestos bajo administración judicial, y sus actividades comerciales no han sido 
suspendidas ni se ha iniciado procedimiento judicial en su contra por cualquiera de los motivos precedentes; 

 



CUERPO ESPECIALIZADO EN SEGURIDAD PORTUARIA CESEP 

9 

 

 

 

D) Para los Consorcios: 

1. Copia de las cédulas del o de los representantes o agentes. 
2. Poder especial de designación del representante o gerente único del Consorcio 

autorizado por todas las empresas participantes en el consorcio. 

E) Cartas y Declaraciones: 

 
1. Carta de aceptación del tiempo y condiciones de entrega de los servicios de mantenimiento 

acuerdo a lo establecido en los Términos de Referencia (Aceptación del Plan de 
Entrega). 

2. Carta Constancia (Carta Compromiso) aceptación a trasladarse a los lugares que el 

Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria (CESEP), identifique en su requerimiento, 

dentro del ámbito territorial de República Dominicana, para la ejecución del servicio. 

3. Carta confirmando aceptación de las condiciones de pago de acuerdo a lo establecido 
en los Términos de Referencia. 

4. Documentación que evidencie experiencia mínima de tres (03) años, realizando este 
servicio, avaladas por documentos, tales como, contratos, cartas de referencias u otra 
documentación de respaldo (La experiencia debe constar de los últimos tres años (2024, 
2023 y 2022) 

a. Resumen de Experiencia de la empresa (Experiencia de tres (03) años mínimos) (Registrado 
en el Formulario SNCC.D.049). Esta experiencia deberá ser acreditada con sus respectivas 
certificaciones, emitidas por las entidades registradas en el formulario. Dichas certificaciones 
deberán incluir la descripción: nombre de la entidad contratante, los productos despachados o 
servicio realizado, fecha de realización, montos adjudicados y/o despachados y el nivel de 
satisfacción. 

b. En el caso de la Experiencia de trabajo sea con el Estado, deberá estar acompañada de las 
Carta aval de las Instituciones del Estado, con sus anexos; Órdenes de Compras, de Servicios 
o Contratos Legales, según sea la modalidad de compras, (los documentos de respaldo no 
pueden ser de la entidad contratante). 

5. Los Oferente/Proponente, en su oferta deberá presentar una Carta Constancia (Carta 
Compromiso), donde haga constar que cuenta con el personal, los equipos, el transporte 
y nivel de operativa, para responder adecuadamente a los requerimientos; que tiene la 
disponibilidad para iniciar con el servicio de mantenimiento dentro del plazo requerido, 
acuerdo a los Términos de Referencia. 

6. El oferente/proponente, deberá depositar una comunicación (Garantía técnica/ calidad) en 
la cual se compromete en caso de resultar adjudicatario a otorgar una garantía de los 
trabajos realizados mínima de seis (06) meses a partir de la recepción. Esta Carta tiene 
como objeto garantizar que los trabajos realizados no se realizaron con materiales 
inapropiados o de baja calidad, o cualquier otra causa atribuible a la parte adjudicataria, 
tengan respuesta resolutoria. Haciendo constar la posibilidad y disponibilidad de cambio, 
reemplazo o sustitución, de los bienes que resulten con algún problema, esto sin costo 
para la Institución. La Carta deberá ser redactada en papel timbrado del oferente, dirigida 
al Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria, (CESEP), debidamente firmada y sellada 
por el representante legal de Oferente/Proponente o del fabricante. 
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7. Formulario debidamente firmado de la constancia de recepción y entendimiento del 

Código de Ética55. Nota: Este formulario podrá ser descargado a través de la página web. 
 

16. Documentación Contenida en el "Sobre B". 

A) Formulario de Presentación de Oferta Económica (SNCC.F.33), presentado Un original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página de la Oferta, junto con Tres 
(03) fotocopias simples de la misma, debidamente marcadas, en su primera página, como 
“COPIA”. El original y las copias deberán estar firmados en todas las páginas por el 
Representante Legal, debidamente FOLIADAS, divididas con SEPARADORES, y deberán 
llevar el sello de la compañía. 

PÁRRAFO I: El Oferente/Proponente que cotice en cualquier moneda distinta al Peso 
Dominicano (RD$), se auto- descalifica para ser adjudicatario. 

 
Nota 1: Los Oferentes/Proponentes deberán presentar su oferta firmada y sellada, en la 
que se detallen las especificaciones técnicas de los bienes ofertados, junto con los precios 
unitarios e ITBIS transparentado. 

Nota: La Recepción de las Ofertas se efectuará en la División de Compras y 
Contrataciones de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de Actividades del 
proceso. 

Condiciones del proceso: La cotización debe incluir la descripción y cantidad de cada bien 
y/o servicio ofertado. Este formulario deberá estar debidamente firmado y sellado. 

NOTA: Todas las certificaciones deben estar vigentes. 

NOTA: Todos los documentos notariados solicitados (declaraciones juradas, contratos 
de arrendamiento o alquiler, constancias de propiedad, así como cualquier otro documento 
requerido con la firma de un Notario Público), deberán estar legalizados por la 
Procuraduría General de la República (PGR). 

Validación de documentación presentada: Al Cuerpo Especializado en Seguridad 
Portuaria, (CESEP), como Entidad Contratante se reserva el derecho de validar con las 
entidades correspondientes todos los documentos suministrados como partes de las 
ofertas; es decir, que los proponentes con la presentación de ofertas Oferta autoriza a esta 
Institución a validar las informaciones presentadas. 

 

 

5 Nota: Entendimiento del Código de ética: El Código se basa en todos los principios éticos del servidor 
público, recoge y actualiza preceptos tradicionales de las Fuerzas Armadas Dominicanas, al tiempo que 
incorpora normas y criterios con el nuevo escenario mundial de la globalización, como reglas de conducta de 
aplicación general para todos los miembros de las fuerzas armadas, sin distinción de categorías o géneros. Este 
código debe ser recibido y entendido por los oferentes participantes, quienes manifestarán su 
conocimiento, a través de un formulario que estará disponible de manera digital en nuestra página web, de esta 
institución: cesep.mil.do, el cual debe ser completado, de conformidad con lo requerido en el numeral 20 acápite 
E punto 9 del presente documento. 
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17. Plazo de Mantenimiento de Oferta 

Los Oferentes/Proponentes deberán mantener las Ofertas por el término de (60) días 
hábiles contados a partir de la fecha del acto de apertura. Si no manifiesta en forma 
fehaciente su voluntad de no renovar la Oferta con una antelación mínima de (5) días 
hábiles al vencimiento del plazo, aquella se considerará prorrogada automáticamente por 
el mismo plazo original o el que fije la Entidad Contratante y así sucesivamente. 

 
Nota 1: el plazo deberá siempre constar por escrito y el cumplimiento está computado 

a partir de la fecha de apertura de no ser así será eliminado sin más trámites. 

 
18. Precio de la Oferta 

a) Los precios cotizados por el Oferente en el Formulario de Presentación de Oferta 
Económica deberán ajustarse a los requerimientos que se indican a continuación: 

b) Todos los lotes y/o artículos deberán enumerarse y cotizarse por separado en el 
Formulario de Presentación de Oferta Económica. 

c) Un formulario de Oferta Económica detalla artículos, pero no los cotiza, se asumirá 
que está incluido en la Oferta. 

d) Asimismo, cuando algún lote o artículo no aparezca en el formulario de Oferta 
Económica se asumirá de igual manera, que está incluido en la Oferta. 

e) El precio cotizado en el formulario de Presentación de la Oferta Económica deberá 
ser el precio total de la oferta, incluyendo cualquier descuento que se ofrezca. 

f) Los precios cotizados por el Oferente serán fijos durante la ejecución del Contrato 
y no estarán sujetos a ninguna variación por ningún motivo, salvo lo establecido en 
los términos de condiciones del presente proceso. 

Nota 1: El desglose de los componentes de los precios se requiere con el único 
propósito de facilitar a la Entidad Contratante la comparación de las Ofertas. 

 
19. Protocolo que deben cumplir los documentos de Acreditación aportados en el Sobre 

A: 

Los documentos deben estar firmados y sellados en cada una de las paginas por el 
representante legal de la sociedad, o por la persona que, mediante un poder notariado y 
legalizado, a presentar a las mismas, valida por un periodo de sesenta (60) días, hábiles 
contados a partir de la recepción de las ofertas técnicas y económicas. Los formularios deben 
estar rellanados con la información requerida en cada uno de sus apartados. La oferta 
técnica, deberá contener el número de los ítems, la descripción detallada de los bienes 
ofertados, la unidad de medida, y las cantidades. Podrá anexar cualquier otra información, la 
cual formará parte de la Oferta Técnica. 
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20. Forma de presentación de los documentos. 

Los documentos contenidos en el “Sobre A” deberán ser presentados en original 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar, junto con tres 
(03) fotocopias simples de los mismos, debidamente marcada, en su primera página, como 
“COPIA”. El original y las copias deberán firmarse en todas las páginas por el Representante 
Legal, debidamente foliadas y deberán llevar el sello social de la compañía. 

 
Documentos organizados según el orden planteado en el presente documento. Páginas 
enumeradas. Colocar índice de contenido (identificando documento y número de página para 
ubicación). Divididos por separadores numéricos (organizado de acuerdo al índice). 
Encuadernado o en carpetas de 3 argollas. Un total de tres (03) ejemplares: Un (1) original: 
debidamente marcado como “ORIGINAL” en la primera página del ejemplar. 

 
Dos (2) copias debidamente marcadas en su primera página, como “COPIA”. El original y las 
copias deben firmarse en todas las páginas por el representante legal, debidamente foliadas 
y deberán llevar el sello de la compañía. Colocar los 3 ejemplares dentro de un sobre, 
debidamente cerrado e identificado con la siguiente etiqueta: 

NOMBRE DEL OFERENTE/PROPONENTE 

(Sello) 

Dirección 

Firma del Representante Legal 

Nombre de la Entidad Contratante 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria, (CESEP), 

Referencia: CESP-DAF-CM-2026-0006 

Dirección: ubicado en el Km 13½, Carretera Sánchez, puerto Haina, 

Margen Oriental, Santo Domingo Oeste, República Dominicana. 

14. Criterios de Evaluación: 

La Evaluación de las ofertas se realizará en base a los principios de transparencia, 
objetividad, economía, celeridad y demás normas que regulan la actividad contractual, 
se tendrán en cuenta los factores económicos y técnicos más favorables. 

La metodología de evaluación está basada en el cumplimiento absoluto de todos los 
requerimientos establecidos en las especificaciones técnicas; en consecuencia, los 
oferentes y los bienes ofertados deben cumplir con la totalidad de las especificaciones, 
debiendo estar conforme con la forma, el fondo, y con el tiempo o el plazo solicitados: 
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Las propuestas deberán contener la documentación necesaria, suficiente y fehaciente 
para demostrar los siguientes aspectos que serán verificados bajo la modalidad 
CUMPLE/NO CUMPLE. 

 
1. Elegibilidad: Que el Proponente está legalmente autorizado para realizar sus 

actividades comerciales en el país y autorizada para tener relaciones comerciales 
con el estado cumpliendo con los siguientes requisitos para ser tomado en cuenta 
para el presente proceso: 

a) Estar registrado Como Proveedor del Estado (RPE). 

b) Debe tener una cuenta de banco registrada como beneficiario del estado 

c) El objeto de la empresa debe cumplir con el rubro del bien o servicio requerido. 

d) Disponibilidad para el inicio de los trabajos de manera inmediata. 

2. Elegibilidad técnica: Las Propuestas deberán contener la documentación necesaria, 

suficiente y fehaciente para demostrar los siguientes aspectos: 

a) Que la planeación integral propuesta por el Oferente/Proponente para el 
desarrollo y organización de los trabajos, sea congruente con las características, 
complejidad y magnitud de los mismos. 

b) Que el Plan de Trabajo propuesto con los recursos nivelados (Diagrama de 
tareas) cumpla con los tiempos de ejecución, que presente las principales 
actividades a ser desarrolladas para la ejecución de los trabajos, cumpla con el 
orden de precedencia, presente los recursos asignados y el personal responsable. 

 
c) Los tiempos de ejecución deben ser presentados acompañados de 
Diagramas de Tareas, Gráficas de Gantt y Calendarios de Ejecución, como base de 
programación de los tiempos estimados. 

3. Capacidad Financiera: Conforme a los estados financiero, que su capacidad 

económica sea estable, que garantice cumplir con la ejecución del contrato. 

4. Condición Técnica: Que los productos a utilizar cumplan con las todas 
características especificadas en las Fichas Técnicas. 

5. Capacidad Técnica: Que el Oferente/Proponente conoce los trabajos a realizar y 

que tiene la capacidad y la experiencia para ejecutarlos satisfactoriamente. 

6. Experiencia del Personal: El Oferente/Proponente deberá acreditar que los 
profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los trabajos, cuenten con 
la experiencia y capacidad necesaria para llevar la adecuada administración de los 
trabajos. 

7. Experiencia: Que el proveedor demuestre su experiencia ejecutando estos 
servicios a Instituciones públicas. 
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8. El Tiempo de Ejecución: Que el proveedor entregue el servicio dentro del tiempo 

estimado o menos tiempo del requerido. El plazo estimado para la entrega del 
servicio requerido es 15 días a partir de la fecha de notificación de adjudicación 
del Oferente/ Proponente que resulte Adjudicatario del presente proceso. 

9. Condiciones de Entrega: El proveedor haga constar por escrito que acepta las 
condiciones de entrega (logísticas, plan de entrega y distribución). 

10. Condiciones de Crédito: Según el tiempo estimado en este documento o más 
prolongado al mismo. 

11. Calidad del servicio: Reputación del servicio ofertado en el mercado local y a 
Instituciones Públicas. 

12. Garantía: La capacidad del Suplidor de Garantizar la calidad y durabilidad de los 
servicios ofertados. 

13. Beneficios adicionales, otorgados por el oferente/proponente. 

 
18. Valor de los criterios de Evaluación: 

• Evaluación de credenciales se realizará en función de un 30%. 

• Evaluación de la oferta técnica y presentación de muestra, para determinar quienes 
resulten habilitados a la oferta económica se realizará en función de un 40%. 

• Evaluación de oferta económica se realizará en función de un 30%. 

• El procedimiento de selección estará basado en el cumplimiento de los criterios 
expuestos según las condiciones establecidas en estos Términos de Referencia. 

19. Adjudicación: 
 

La adjudicación se realizará tomando en cuenta la idoneidad de los oferentes, la 
estabilidad financiera, la calidad de los productos, el precio de mercado, y el mejor precio 
ofertado. 

La Adjudicación será decidida a favor del Oferente/Proponente cuya propuesta cumpla 

con los requisitos exigidos y sea calificada como la más idónea o conveniente para los 

intereses institucionales, además de tomar en cuenta otros elementos parte de la oferta, 

tales como: el menor precio ofertado, condiciones de pago, tiempo de entrega y la 

calidad, de acuerdo a que se establecen en el presente Término de Referencia. 

Si se presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la 

Adjudicación, si habiendo cumplido con lo exigido en el Pliego de Condiciones, se le 

considera conveniente a los intereses de la Institución. 

 
La adjudicación será total, a la mejor oferta técnico-económica y tiempo de entrega, es 

decir se podrá adjudicar a un solo proveedor, según sea el más conveniente para los 

intereses institucionales. Conforme a los criterios establecidos en este documento. 
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18. Garantías del fiel cumplimiento de contrato 

Para poder suscribir el contrato los adjudicatarios deberán constituir previamente una 

garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor del Cuerpo Especializado de 

Seguridad Portuaria, CESEP, para asegurar que cumplirá con las condiciones y 

cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y que los bienes sean 

entregados de acuerdo con las condiciones y requisitos previstos en pliego de 

condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio contrato. 

Los Adjudicatarios cuyos Contratos excedan el equivalente en Pesos Dominicanos de 

Diez Mil Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica con 00/100 (US$10.000,00), 

están obligados a constituir una Garantía Bancaria o Pólizas de Fianzas de compañías 

aseguradoras o una entidad bancaria de reconocida solvencia en República 

Dominicana, con las condiciones de ser incondicionales, irrevocables y renovables, en 

el plazo de Cinco (5) días hábiles, contados a partir de la Notificación de la 

Adjudicación, por el importe del cuatro por ciento (4%) del monto total del Contrato a 

intervenir. 

Si se trata de un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por 

ciento (1 %) del monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se 

trata de un adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) 

días hábiles. 

 
19. Vigencia de la garantía de fiel cumplimiento 

La vigencia de la garantía de fiel cumplimiento se mantendrá vigente hasta la 

liquidación del contrato u orden de compra o servicio. Por consiguiente, la vigencia 

de la garantía de fiel cumplimiento es de seis (06) meses o hasta agotar el monto 

contratado, contados a partir de la fecha de la suscripción del contrato y hasta su fiel 

cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas de los 

bienes, el cual formará parte integral y vinculante del mismo. 

Si el (la) o los (las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de 

contrato en el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará paso 

a que la institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y proceda a 

realizar una adjudicación posterior al oferente que haya quedado en segundo lugar, 

conforme al reporte de lugares ocupados. La garantía de fiel cumplimiento será devuelta 

luego de la recepción conforme de los bienes contratados. 
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20. Adjudicaciones posteriores 

En caso de incumplimiento del(la) oferente adjudicatario, de no presentar la garantía 

de fiel cumplimento o de rechazar suscribir el contrato, se procederá a solicitar, 

mediante “Carta de Solicitud de Disponibilidad”, al oferente en segundo lugar, de 

conformidad con el reporte de lugares ocupados, que certifique si está en capacidad 

de suministrar los bienes ofertados. Dicho Oferente/Proponente contará con un 

plazo de cuarenta y ocho (48) horas para responder la referida solicitud. En caso de 

respuesta afirmativa, el (la) Oferente/Proponente deberá presentar la Garantía de 

Fiel cumplimiento de contrato, como se requiere en el numeral 11-00 para suscribir 

el contrato. 

En caso de que el oferente en segundo lugar no acepte ejecutar el contrato, así 

como sucesivamente ninguno de los demás oferentes del reporte de lugares, el 

CCC declarará el procedimiento desierto mediante acto administrativo debidamente 

motivado e iniciará la convocatoria a un nuevo procedimiento de selección. 

SECCIÓN III: DISPOSICIONES GENERALES PARA EL CONTRATO 

21. Plazo para la suscripción del contrato 

El contrato entre El Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria, CESEP, y el (la) 

adjudicatario (a) deberá ser suscrito en la fecha que establece el cronograma de 

actividades del presente pliego de condiciones, el cual no deberá ser mayor a veinte 

(20) días hábiles, contados desde la fecha de notificación de la adjudicación, de 

conformidad con la Ley No. 47-25, sobre Compras y Contrataciones Públicas, y su 

reglamento de aplicación. 

 
22. Validez y perfeccionamiento del contrato 

El contrato será válido cuando para su suscripción se haya cumplido con 

ordenamiento jurídico y cuando el acto definitivo de adjudicación y la constitución 

de la Garantía de Fiel Cumplimiento de contrato hayan sido satisfechas. El contrato 

se considerará perfeccionado una vez se publique por el SECP y en el portal 

institucional del Cuerpo Especializado de Seguridad Portuaria, CESEP, en un 

plazo no mayor de cinco (5) días hábiles luego de su suscripción y, además, en el 

caso de las instituciones sujetas a la Ley núm. 10-07 del Sistema Nacional de Control 

Interno, se haya registrado en la Contraloría General de la República. 
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23. Gastos legales del contrato: 

En este procedimiento de contratación los gastos de la legalización de firmas del 

contrato resultante por parte del notario serán asumidos por la institución 

contratante. 

24. Vigencia del contrato 

La vigencia del Contrato es de seis (06) meses contados o hasta agotar el monto 

contratado, a partir de la fecha de la suscripción del mismo y hasta su fiel 

cumplimiento y liquidación, de conformidad con el Cronograma de entregas, el cual 

formará parte integral y vinculante del mismo. 

 
Si el (la) o los (las) adjudicatarios(as) no presenta la garantía de fiel cumplimiento de 

contrato en el plazo señalado, se considerará una renuncia a la adjudicación que dará 

paso a que la institución contratante ejecute su garantía de seriedad de la oferta y 

proceda a realizar una adjudicación posterior al oferente que haya quedado en 

segundo lugar, conforme al reporte de lugares ocupados. 

 
La garantía de fiel cumplimiento será devuelta luego de la recepción conforme al 

bien incluidas las obligaciones de seguridad social y tras ser constituida y 

presentada la garantía de vicios ocultos a favor de la institución contratante. 

Para poder suscribir el contrato el (la) o los (las) adjudicatarios(as) deberán constituir 

previamente una garantía de fiel cumplimiento de contrato en favor del Cuerpo 

Especializado de Seguridad Portuaria, CESEP, para asegurar que cumplirá con las 

condiciones y cláusulas establecidas en el pliego de condiciones y en el contrato y 

que el bien sea entregado de acuerdo con las condiciones y requisitos previstas en el 

pliego de condiciones, las especificaciones técnicas, la oferta adjudicada y el propio 

contrato. 

En esos casos, corresponderá al adjudicatario(a) presentar en un plazo no mayor de 

(cinco (5) días hábiles una garantía de tipo Póliza de Fianza o Garantía Bancaria por 

el equivalente al cuatro por ciento (4 %) del monto de la adjudicación. Si se trata de 

un adjudicatario certificado como MIPYME, el equivalente será uno por ciento (1 %) del 

monto de la adjudicación y solo le será exigida la fianza de seguro. Si se trata de un 

adjudicatario extranjero, el plazo para presentar la garantía es de diez (10) días hábiles. 
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25. Recepción Provisional 

Al concluir la ejecución del servicio, conforme a las prescripciones técnicas y 
calidades exigidas en este Pliego de Condiciones Específicas, El Contratista hará 
entrega de la misma al personal designado por la Entidad Contratante, El 
Supervisor de la Dirección de Ingeniería, del Cuerpo Especializado de Seguridad 
Portuaria (CESEP), como responsable de la supervisión. 
 
Se levantará el Acta de Recepción Provisional, formalizada por el técnico de la 
Entidad Contratante o persona en la que éste delegue, quien acreditará que la 
obra está en condiciones de ser recibida en forma provisional. 

De existir anomalías, se darán instrucciones precisas al Contratista para que 
subsane los defectos y proceda, en un plazo no superior a quince (15) días hábiles, 
a la corrección de los errores detectados. 

 
26. Recepción Definitiva 

Una vez corregidas por El Contratista las fallas notificadas por la Entidad 
Contratante, se procederá a realizar una nueva evaluación del servicio y solamente 
cuando la evaluación realizada resultare CONFORME, de acuerdo a las 
Especificaciones Técnicas requeridas, se procederá a la Recepción Definitiva. 

Para que el servicio sea recibido por la Entidad Contratante de manera definitiva, 
deberá cumplir con todos y cada uno de los requerimientos exigidos en las 
Especificaciones Técnicas. 

Si la supervisión no presenta nuevas objeciones y considera que el servicio ha sido 
EJECUTADA CONFORME a todos los requerimientos de las Especificaciones 
Técnicas, se levantará el Acta de Recepción Definitiva, formalizada por el técnico 
de la Entidad Contratante o persona en la que éste delegue, quien acreditará que el 
servicio está en condiciones de ser recibido en forma definitiva. 

 
El servicio será recibido totalmente, conforme a lo establecido en el Contrato. La 
recepción total o parcial tendrá carácter provisorio hasta tanto se haya cumplido el 
plazo de garantía que se hubiese fijado. Para tales fines la Armada de República 
Dominicana no considerará como servicio ejecutado, ni entregados, aquellos 
servicios que no estén soportados y respaldados de la certificación conforme 
definitiva. 
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27. Facturación: 

La factura deberá ser emitida a nombre del Cuerpo Especializado de Seguridad 

Portuaria (CESEP), Firmada sellada por la entidad comercial. La factura deberá ser 

emitida con el Comprobante Gubernamental. 

28. Confidencialidad del proceso: 

Las informaciones relativas al análisis, aclaración, evaluación y comparación de las 

Ofertas y las recomendaciones para la Adjudicación del Contrato no podrán ser 

reveladas a los Participantes ni a otra persona que no participe oficialmente en dicho 

proceso hasta que se haya anunciado el nombre del Adjudicatario. Todo intento de 

un Oferente para influir en el procesamiento de las Ofertas o decisión de la 

Adjudicación por parte del Contratante podrá dar lugar al rechazo de la Oferta de 

ese Oferente. 

 
29. Sanciones 

La ocurrencia de los incumplimientos leves y graves detallados, hace pasible al 
Contratista de la aplicación de las sanciones previstas en la Ley, su Reglamento y 
demás normas complementarias. En caso de infracciones gravísima la Entidad 
Contratante podrá rescindir el contrato, sin perjuicio de las demás acciones que la 
Ley pone a su alcance en reparación del perjuicio causado. 

El cálculo de los días de retraso se hará tomando en consideración los tiempos de 
ejecución establecidos en el presente documento y siempre que la causa del retraso 
sea imputable al Contratista. La mora en la ejecución de las obligaciones se 
constituye por el simple vencimiento de los plazos previstos en el Cronograma de 
Ejecución del Servicio. 

23. Términos y condiciones: 

1. Los oferentes deberán presentar ofertas por la totalidad de los requerimientos. 
La Presentación de las ofertas parciales, en cuanto al total de ITEMS o en cuanto 
al total de las cantidades de unidades en cada uno de los ítems, será 
desestimada, sin más trámite. Es decir, las ofertas incompletas serán 
descalificadas. 

2. En las evaluaciones serán valoradas, la calidad, buscando que satisfagan 
nuestras necesidades, las garantías presentadas y las facilidades de pago; así 
como también otros criterios y beneficios que presenten para hacer competitiva 
su oferta. 

3. La adjudicación se realizará tomando en cuenta la idoneidad de los oferentes, la 
estabilidad financiera, la calidad de los productos, el precio de mercado, y el 
mejor precio ofertado. 
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4. La empresa adjudicataria deberá estar en la disponibilidad de entregar los bienes 

en cualquiera de las dotaciones de esta Institución, según requerimiento. 

5. La empresa adjudicataria al concluir con la entrega del bien emitirá una factura 
con comprobante gubernamental. 

6. Los pagos se realizan según las cuotas asignadas por la Dirección General de 
Presupuesto. 

7. Las obligaciones fiscales de la empresa deben estar actualizadas para recibir 
pagos. 

8. Las ofertas que no cumplan estrictamente con las especificaciones serán 
descartadas sin más trámite. 

 
9. La Institución se reserva el derecho de descalificar las propuestas que no 

cumplan con los requerimientos estipulados en el presente documento, 
asimismo de adjudicar a un solo proveedor, según sea el más conveniente para 
los intereses institucionales. 

10. El Proponente deberá estar legalmente autorizado para realizar sus actividades 
comerciales en el país y el Rubro registrados en su RPE deben coincidir con el 
objeto contractual de este proceso. 

11. Las preguntas deben ser realizadas por comunicación formal o a través de 
nuestro correo electrónico cesep.compras@gmail.com.. 

24. Aclaraciones Generales: 

Es compromiso y deber de los oferentes/participantes, consultar permanentemente 
la página de la Institución hasta finalizar el proceso. Para de este modo mantenerse 
informados de todas las concurrencias o por menores que puedan presentarse en 
el desarrollo de dicho proceso. 

Los proveedores interesados deberán colocar dentro de su oferta Técnica y 
económica dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más correos para su 
fácil localización. 

Si el proveedor NO CUMPLE, con la entrega de los bienes en el plazo establecido, 

en el cronograma y plan de entrega, se entenderá que el mismo renuncia, a su 

adjudicación, y se procederá a declarar como Adjudicatario el que hubiese obtenido 

el segundo (2do.) lugar y así sucesivamente, en el orden de adjudicación y de 

conformidad con el Reporte de Lugares Ocupados. 

mailto:hcfacompras@msn.com
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El incumplimiento del Contrato y/o Orden de Compra o de servicios por parte del 

adjudicatario determinará la finalización de la Orden de Compras o Contrato (e 

contrato será rescindido de pleno derecho) sin que esta rescisión conlleve ningún 

tipo de responsabilidad para la Institución. De igual manera, de presentarse esa 

eventualidad, la Institución procederá a ejecutar la Garantía Fiel Cumplimento del 

Contrato, como justa compensación e indemnización de los daños ocasionados, sin 

perjuicio de las demás acciones que puedan incoarse ante los tribunales de derecho 

común; Esta Institución se reserva el derecho de solicitar a la Dirección General de 

Compras y Contrataciones Públicas en su calidad de Órgano Rector del Sistema su 

inhabilitación temporal o definitiva dependiendo de la gravedad de la falta, tal como 

lo señala la Ley 340-06 en su Artículo 66, Acápite 05. 

La Recepción de las Ofertas se efectuará en el Departamento de Compras y 

Contrataciones, de la Institución, según lo establecido en el Cronograma de 

Actividades del proceso. Los Oferentes deben de contemplar en la propuesta 

económica, la clasificación y descripción de los bienes o servicios solicitados en las 

fichas técnicas. 

 
Los oferentes interesados deben presentar su oferta económica en Pesos 
Dominicanos. Los oferentes interesados deben presentar muestra de los artículos 
ofertados. 

 
Los proveedores interesados deben colocar dentro de su oferta Técnica y 
económica dos (02) o más números telefónicos y dos (02) o más correos para su 
fácil localización. 

 
Los proveedores que deseen participar en este proceso deberán poseer el rubro 
correspondiente a los artículos solicitados para tomar en cuenta su oferta: 

Para mayor información contactar con el departamento de Compras y Contrataciones 

al teléfono (809) 2-1610, Email: cesep.compras@gmail.com. 

mailto:cesep.compras@gmail.com
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Para cualquier consulta o aclaración, conforme al Cronograma de Actividades del 

Procedimiento de Referencia, los datos de contacto son los siguientes: Para 

mayor información contactar con el departamento de Compras y Contrataciones del 

Cuerpo Especializado en Seguridad Portuaria, (CESEP), al teléfono (809) 740-0555, 

también estamos ubicados en el Km 13½, Carretera Sánchez, puerto Haina, Margen 

Oriental, Santo Domingo Oeste, República Dominicana. En horario de 08:00 a.m. A 

03:00 p.m., y en la página Web de esta institución: www.cesep.mil.do/ y en el portal del 

Órgano Rector www.comprasdominicanas.gov.do. 

 
FORMULARIOS ANEXOS: 

 
Los formularios se descargan en el Portal de la DGCP 

www.comprasdominicana.gov.do, en la solapa documentos estándar de la 

página. 

1. Formulario de Oferta Económica (SNCC.F.033) 
2. Presentación de Oferta (SNCC.F.034) 
3. Formulario de Información sobre el Oferente (SNCC.F.042) 
4. Formulario de Entrega de Muestra (SNCC.F.056), si procede. 

http://www.cesep.mil.do/
http://www.comprasdominicanas.gov.do/
http://www.comprasdominicana.gov.do/

